
Ano XCVH Lunes 11 de agosto de 1930 Núm. 189

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia............ año 50 pías.
Los demás: üimestre 15 semestre 30 . no .
I-xlranjero; ■ 22-50 . 4á' . 90 .

Las suscnpeFones, cuyo pago es «delantado, se soli- 
,,n cn.la -yiinimstración de los Establecimientos de 

lelieencia. sita en el Hospital Provincial, Bamón v 
Dom T1 í10.n<le <lebcr,l dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l r t ín .

L:,s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Poi Giro postal o Letra de fácil cobro. 
cada* valas -V2 valor* deberán ircertiíi 
auas y dniguias a nombre del citado Adininistrador.

Los números que se reclamen después de transen- 
virán a! dcsdc 8U PuMicación, sólo se ser

-
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qitincc cintim,os tor cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 c¿idwios por cada 
inserción. x

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

l’ampoco tienen derecho más que a un sólo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  s c halla de venta cu la ím- 
prenta del Hospicio.

U ?ROVINCIA DE ZADAfiOZA
_ . C0 SE PUBLICA t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

o-™,.. y Inmediatamente qoe loa oeñoree A loaldes y Secretar loa reoiban eati 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se lije un ejemplar en el litio <• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LoeSres. Secretarios cuidarán, ’>i\jo an más estrecha respontabilt- 
dad. de conservar los números de octe Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarle al final 
■de cada semestre.

pa r t e  o f ic ía l
S M T »1R6í.Don Alfonto XIn (q. D R > 

a Do6a Victoria Su Alteza

novedad en
_ baceta 9 agosto 1930.)

ADMINISTRACION DEL “BOLETIN OFICIAL-

A V I s o

Habiéndose encargado de la Administra- 
^'^el “Bo^tin Oficia.- el Administrado  ̂

Lstablecim,entos provinciales de Benefi- 

v an.'m^6 I"693 3 108 SeRores suscriptores 
ci remitan tOda la corresponden- 
'a ^"""strativa y efectúen asimismo los 
bEneOrreSí°üdÍenteS’ en las e8ta- 

C», ",i,a' "D,l,clal > 

Horas de despacho, de nueve a una 

te AnT° tÍ?mp°- 86 rue8a encarecidamen
te, tanto a entidades oficiales como a partí- 

Dauo nñ qUe’ CUand° remitan anuncios de
9 Previo al Gobierno civil, para su publi-

oación en el “Boletín", expresen en el oficio 
de remisión el nombre y domicilio de la per
sona responsable del pago.

El Administrador, 
Enrique Moreno Goser.

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

REALES ORDENES
Núm. 35I.

Excmo. Sr.: De conformidad con la propuesta 
hecha por el Consejo Superior de Aeronáutica de 
la distribución que ha de tener el resto que existe 
de la subvención anual consignada en el capítulo 
JS. artículo 1.® último coneepto del presupuesto 
de esta Presidencia, y paTa tener en cuena lo di's- 
pucsto en el artíeulo 2.°, apastado b) del Real de- 
cicto dé I7 de junio de I929 aprobando el Regla 
mentó de la Caja del Tráfico Aéreo,

b. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignaldo disponer 
se distribuya el crédito de 13.500 pesetas qú.e 
restan en el concepto presupuestario del siguiente 
modo:

A1| Aero Crub de Aragón, en Zaragoza, 5.880

vi ^■i'ub de Almería. 4.4I0.
Al Aeró Club de Lérida, 2.940.

al mismo tiempo la voluntad de Su Majestad 
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que las 270 pesetas que importa el 2 por loo de 
las subvenciones concedidas ingrese en la cuenta 
de acreedores del Tesoro, titulada Caja del Trá
fico Aéreo Nacional.

Lo-s oportunos libramientos por las cantidades 
consignadas, deben ser expedidos a favor de don 
Manuel Iñigo por el Aero Club de Aragón, en 
Zaragoza; a D. José María Dañoso Iribarre, por 
el Aero Club de Almería, en Almería, y a D. José 
Civit Jové, por el Aero Club de Lérida, en Lérida.

Lo que de Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. ■.■an
chos años. Madrid, 5 de agosto de I930.—Beren- 
guer. , 
Señores Director general del Tesoro, Ordenador 

de pagos y Vicepresidente del Consejo Supe
rior de Aeronáutica.

(“Gaceta” 7 agosto I930).

Núm. 354.
Excmo. Sr.: La Real orden de I9 de junio de 

I926 de la Presidencia del Consejo de Ministros 
determina que los peones, prácticos y caballerías 
menores necesarios para los operadores topográ
ficos del Catastro parcelario que realiza el Ins
tituto Geográfico y Ayuntamientos .en cuyo tér
mino municipal se realicen aquellos trabajos. Y 
en consonancia con dicho precepo, la Real orden 
de 25 de junio de I926 dispone que los Ayunta
mientos a quienes 'se les notifique el comienzo 
de los mencionados trabajos, deberán consignar 
en sus respectivos presupuestos y en la forma 
que establece el Estatuto municipal, las cantida
des precisas para verificar directamente por su 
cuenta los pagr s tb peines, práctico6 y caballe
rías que exijan los trabajos topográficos del Ca
tastro parcelario. e

Pero todo el trabajo de levantamientos topo
gráficos quedaría inutilizado en pocos años por 
las variaciones naturales que, al correr del tiempo, 
se verifican en la fincabilidad rústica si no se 
atendiese a conservarlos, para lo cual se luí crea
do el oportuno servicio por Real orden de esta 
Presidencia del Consejo de Ministros de l.° de 
mayo de I930, y con el fin de1 atender al sumi
nistro de peones y prácticos que dicho servicio, 
en pequeña cantidad, requiere.

En vista de estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidlo disponer 

lo siguiente:
l .° La obligación impuesta a lo-s Ayuntamien

tos en las Reales órdenes de I9 de junio de I926 
de esta Presidencia del Consejo de Ministros, y 
25 de junio de I926 del Ministerio de la Goberna
ción, se entiende también referidas a los peones, 
prácticos y caballerias que se requieran para la 
periódica conservación de los planos parcelarios.

2 .0 Como el volumen de dichas aportaciones 
es muy reducido, los Ayuntamientos subvendrán 
a dichas necesidades cuando sean requeridos por 
los servicios correspondientes del Instituto Geo
gráfico y Catastral con la partida de imprevistos 
riel presupuesto vigente mediante transferencias 
de crédito u otro procedimiento que el Ayunta
miento estime eficaz y el Estatuto municipal vi
gente permita.

De Real orden lo digo a V. E. para su -conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a

V. É. muchos año¿. Madrid, l.° de agosto 
193o-—P- D.. R. Benitez de Lugo.
Señor Director general del Instituto Geográíic0 

y Catastral.
(“Gaceta" 7 agosto I930).

Ministerio de Grada y Justicia

REAL ORDEN
• ■ Núm. 679.

limo. Sr.: 1 fallándose vacantes cuatro plazas dc 
Auxiliares de primera clase, dotadas con el ha^1 
anual de 2.500 pesetas, dos de ellas en la Sed'6' 
taría de gobierno de la Audiencia de Sevilla. I"!' 
en la de Granada y la otra en la de Zaragoza: .

Considerando que el ingreso en los cargos 
Auxiliares, según la letra B) del artículo 5.0 
Reglamento de 7 de septiembre de I9I8, <licta^ 
para la aplicación de la ley de Bases de 22 de ju*1^ 
d'el mismo año, será mediante oposición con arlC' 
glo a lo prescrito en los apartados a) y b) de dic11^ 
letra y artículo. No habiendo en la actualidad iul'| 
cionario a quien pueda considerarse incluido en ® 
apartado c) y teniendo presente el carácter ge11?' 
ral con que fué dictada la Real orden de 29 cl 
octubre de I924, en lo referente a reducir a tr^ 
meses el plazo de seis con que según la ley 
Funcionarios civiles se ha de anunciar la convtl'K 
catoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servido convoy 
a oposición las cuatro plazas vacantes de Au^j 
liares de primera clase, dotadas con el haber an*1^ 
de 2.500 pesetas, dos de ellas en la Secretarl 
de gobierno de la Audiencia de Sevilla, una en ‘ 
d'e Granada y la otra en la de Zaragoza, y d^l1^ 
nér al propio tiempo:

l .° Que tres de las mencionadas vacantes . 
provean mediante oposición libre, y la otra c 
individuos que reúnan los requisitos deternii'1^ 
dos en el Reglamento de 6 de febrero de 19^ 
(“Gaceta” del 9) dictado para la aplicación l , 
Reaí decreto-ley de 6 d'e septiembre de I925, oF.j 
siciones ambas que se verificarán con ' ¡dénti^ 
programa y en las mismas condiciones y ante ‘ 
mismo Tribunal. L,

2? Que las oposiciones de las dos clases a *1^ 
se refiere el número anterior, 'se verificarán . 
esta Corte, ante un Tribúnal formado por v11 .. 
tra ilustrísima como Presidente; por el Seci-1’^.1 , 
rio de Gobierno de la Audiencia de Madrid y HA. 
un Oficial Jefe de Negociado del Cuerpo téci11^ 
de Letrados de este Ministerio, que actuará 
Secretario, y un Vocal o Delegado de la 
calificadora de Aspirantes a destinos públicos, 
la vacante reservada a los individuos comppe|l.Ar 
dos en el Reglamento antes citado, con suj€í l 
a las formalidades y requisitos consignados 'C11^ 
Real orden de este Ministerio de 28 de enero 
I920 (“Gaceta” del 30) y con el programa (i I 
redactará el Tribunal.

3." Que las instancias solicitando tomar 
en estas oposiciones, con los documentos 
sados en el número 3.0 de la mencionada ■Jx cll 
orden de 28 de enero de I926, se presentaran^^ 
las Audiencias del domicilio del solicitante, 
del plazo de treinta días naturales, a contar do3 |
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el siguiente a la publicación de esta Real orden 
en la “Gaceta de Madrid”.

4-° Las oposiciones comenzarán dos meses 
después de publicar el programa en la “Gaceta do 
Madrid”.

5-° Si la vacante reservada a los comprendidos 
en el apartado a) de la letra B) del artículo 5.0 
del citado Reglamento de 7 de septiembre de I9I8 
no pudiese ser provista por no ser aprobado por 
el 1 ribunal ninguno de los aspirantes a ella, se 
entenderá acumulada al grupo de las de oposición 
libre.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de agosto de 
1930.—Estrada.
Señor Subsecretario de este M|inisterio.

■ (“Gaceta” 7 agosto 193c).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

■ia 
la

s® 
efl
y 
2^ 
el
O'
•o

,ie
$6 
S' 
¡i'

jO 
10 
ta 
ra 
y 
)¡i 
Ja 
|e
16

16 
ai 
:11 
•U 
le

REAL ORDEN

Núm. I.518.
Ihna.Sr.: De conformidad con el dictamen de 

la Comisión permanente del Consejo de Instruc- 
partir de su residencia.
cion pubhca y a tenor de lo dispuesto en el ar- S M el Re í dc ^ayo de I923, 
el siguiente TrV1 '1^" 'ia tenido a bien nombrar 
turno libre 1 brJUZgar las oposiciones, 
can e * 9ltedra 'de Dcre€ho ™tural, va
S de De^1° <k 1:1

Presidente.
T 'y Anto'iio Royo Villanova, ex Consejero d- 
Instrnccion publica y Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valladolid. ‘

Vocales.
p. Luis Mendizábal y Martín, Catedrático de 

Iikisofia del Derecho en La Universidad Centra! 
tura c 1er®iZ Buen°’ titlllar de la
lu -l 611 la Universidad Central.
de 10S Bíos y Urrutb Catedrático 
nada Ch° 1)0 ltlco flc la Universidad de Gra- 

nahir?1'' ?e<?Tsóns Y Siches, titular de la asig- 
'Ura en la Universidad de Valladolid.

Suplentes.
dJU0'!™10 í!e! Cas,in° .v A1o“so, Cátedrátito 
lona. reCh<> po ltlco en la Universidad de Barce- 
tuPa 3'. S0*’™0'titular de la asign

í en la Universidad de Sevilla. 
natrir. T?1 Ban.chez Izquierdo, titular de la asig- 

D Vn.la Umv€rsWad de Zaragoza. g 
asign^uV’0 Y Oliver. titular de la 

De Bi a y^y^Stdad de Valencia.

Relación de los propuestos por las Universidades, 
que se háce público en cumplimiento de lo pre
venido en el Real decreto de 18 de mayo de 
I923:
D. Luis Mendizábal y Martin, D. Fernando de 

los Ríos, D. Fernando Pérez Bueno, D. Alfredo 
Mendizábal, D. Luis Recaséns, D. Gonzalo ¿el 
Castillo, D. José Xirau, D. Wenceslao González 
Oliveros, D. Blas Ramos Sobrino, D. Antonio de 
Luna, D. Agustín Viñuales, D. Francisco Pela- 
maeker, D. Laureano Sánchez Gallego, D. Miguel 
Sánchez Izquierdo, D. Mariano Puigdollérs, don 
José Ramón Pérez Bances, D. Aldolfo Posada, 
D. Antonio Royo Villanova, D. Eduardo Callejo, 
D. Manuel Martínez Pedroso y D. Nicasio Sán
chez Mata.

(“Gaceta” 6 agosto I930).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN
• Núm. 902.

limo. Sr.: La aplicación de las Reales órdenes 
de este Ministerio de 12 de junio y 5 de octubre 
de I929 ha suscitado dudas y motivado frecuentes 
consultas a este Centro, dada la diversidad de in
terpretaciones que ha merecido la facultad que el 
artículo 66 del Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de noviembre de I926, 
texto refundido, concede a los que acuden a los 
Comités paritarios para que se hagan acompañar 
de persona que los .defienda y represente, exi
giéndose distintas formalidades en cada organis
mo corporativo para cumplir tal precepto y los 
antes citados que lo desenvuelven.

Este Ministerio ha estimado en todo caso bien 
conferida la representación, cuando constaba en 
los autos de modo fehaciente; por tanto, y a fin 
de uniformar las requisitos exigibles para la efec
tividad -de las normas de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se, aclaren los referidos preceptos en este 
sentido.

l.° Que la designación de persona que repre
sente y defienda a los litigantes ante el Comité 
paritario en las demandas y juicios por despidos, 
cuando aquéllos hagan uso del derecho que a tal 
•üp les otorgan el artículo 66 del Real decreto de 
Organización Corporativa Nacional, de 26 de no
viembre de I926, texto refundido, y las Reales 
órdenes de I2 de junio y 5 de octubre de I929, 
podrá efectuarse, bien por medio de comparecen
cia ante el Secretario de aquel organismo, bien 
por po^der notarial o simplemente mediante escrito 
firmado por el interesado o por tercera persona, 
a su ruego, si no supiese o no pudiese firmar.

2 .0 El Presidente del Comité paritario., si lo 
estima oportuno, podrá obtener, por conducto de 
la. Alcaldía del pueblo donde resida aquel que 
hizo la designación .mediante simple escrito, la 
ratificación de interesado, sin que este trámite 
sea obstáculo para el cumplimiento estricto de los 
])lazos que marca el articulo 65 del Real decreto- 
ley citado. "

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su 
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conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de julio de I930. 
Guad-el-Jelú.
Señor Director general de Trabajo. •
, (“Gaceta” 7 agosto Í93O).

Núm. 904.
limo. Sr.: Haciendo u-so de. las facultades con

feridas a este Ministerio por el Real decreto-ley 
de Organización Corporativa Nacional de 26 le 
noviembre de I926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, Presidente del Comité 
paritarid de Minería de Utrillas, a D. Pascual 
García.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para v>u 
conocimiento y (demás efectos. Diqs guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3I de julio de I930. 
Guad-el-Jelú.
Señor Director'general de Trabajo.

(“Gaceta” 7 agosto i930).

Núm. 905.
limo. Sr.: Haciendo uso de las facultades, con

feridas a este Ministerio por el Real decreto-ley 
de Organización Corporativa Nacional de 26 de. 
noviembre de I926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, Presidente de los Co
mités de Comercio de la Alimentación, Artes 
Blancas y Hostelería de Zaragoza, a D. Enrique 
Rodríguez Mata.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás e*íectos. Dios, guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3I <le julio de I930. 
Guad-él-Jelú.
Señor Director general de Trabajo,

("Gaceta" 7 agosto I930).

Núm. 909.
limo. Sr.: Vista la comunicación que el sbñcr 

JTesidente del Comité paritario interlocal del Co
mercio en general de Zaragozá dirige a este Mi* 
nisferio dando cuenta de la elevación verificada 
por el Sindicato de empleados "y dependientes de 
Comercio para cubrir las vacantes producidas en 
<d dicho Comité por las bajas de los Vocales obre 
ros D. Francisco Gil Estrada, D. José María La- 
broda Llora, D. Angel Méndez y I). Luis Tcjil 
Abad,

S, M!. el Rey (q, I). g,) ha tenido a bien noiubrar 
Vocales obreros suplentes del Comité paritario 
inteHpcal del Comercio en general de Zaragoza 
a I). Hicurdo Orcáslegui Mazón, I). Javier Liza 
Reglosa, D. Ponciano M. Marqueta Oten y don 
Modesto MairaJ Jordán,

I^o que de Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás efecto'S. D|ios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de agosto de I930. 
Guad-el-Jelú.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 7 agosto 1930).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.908.

aOBIESKO CIVIL DE LA faOVlHCIA DE ZAEACDSA

Aguas.
La Dirección general de Obras públicas, con 

fecha 18 del pasado, dice a esto Gobierno civi 
lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Visto el expediente *ncoa^?iZ 
instancia del Ayuntamiento de Murillo de b 
llego (Zaragoza), que solicita concesión 
aguas con destino al abastecimiento de H P 
blación, acogiéndose para la ejecución de 
obras a los beneficios del R. I). de 9 do jlin 
de 1925: 3 j

Resultando que abierta la información Pl1 
blica reglamentaria no se presentaron rec 
maciones: 1.1

Resultando que la División Hidráulica 
Ebro informa favorablemente a lo solicúfl g* 
formulando las condiciones con arreglo a 
cuales propone que se otorguen y deternu0 . 
do el presupuesto de contrata subvenciona ’

Resultando que la Confederación Sindw 
Hidrográfica del Ebro manifiesta que no ate 
este aprovechamiento a sus planes, y que 
la Comisión provincial de Sanidad Gorn00te 
Abogado del listado informan favombiem’5 
al otorgamiento de lo solicitado:

Considerando que no se han presentado g 
olamaoiontis, que todos los informes emi'1 y. 
son favorables, y que el presupuesto snt,vl|. 
cionable que se señala por la División 11“ 
lica está acertadamente calculado, y que 1°^,. 
estas razones son base suficiente para acce 
a lo solicitado:

Considerando que no se presentan 
por no establecerse el servicio a partic'ib1^. 
sino únicamente se trata de abastecer al P 
blo con fuentes públicas: • ]c.

Considerando que el señor Interventor 1 
gado en este Ministerio de la Intervención 
neral de la Administración del Estado, 
favorablemente al otorgamiento do la snb* 
ción, , 0.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dDP 3
ner: j j

A).-Que se autorice al Ayuntamiento . 
Murillo de Gallego (Zaragoza) para dcrivarM'^ 
destino al abaHteoimieuto de dicha villa, . 
un caudal de un litro por segundo de tie» 
de aguas del manantial de los Ibones, qu0 aolV 
ra en dicha jurisdicción, con arreglo a las ’ 
diciones siguientes: ip

1? Las obras se llevarán a cabo con arrMto 
al proyecto que obra en el expediente suSTc1y0' 
en Zaragoza en 28 de junio de 1928 por el 
niero de Caminos D. Alfonso Fernández ■
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riño, modificando ligeramente la traza de la 
conducción entre los perfiles 23 y 33 y desde 
el 36 al 45 para evitar inflexiones del perfil 
longitudinal y el empleo de ventosas, dotando 
de disposición de desagüe los puntos bajos de 
los sifones y estableciendo otra arqueta reduc- 
tora de presión en el punto culminante en el 
perfil 11. Además de estas modificaciones, que 
son preceptivas, podrá el Ayuntamiento redu
cir a cuatro centímetros el diámetro de la tu
bería entre el manantial y el depósito regula
dor y sustituir la obra de toma poruña simple 
arqueta emplazada sobre el manantial y con 
registros de maniobra accesibles para que el 
coste de dichos elementos corresponda al del 
presupuesto de obras subvencionables:

2 . Las obras comenzarán dentro del plazo 
' de seis meses y terminarán en el de dos años, 

a partir de la publicación de esta concesión en 
a («aceta de Madrid; ateniéndose", en su cons- 
rucción, el Ayuntamiento, a los preceptos de 

los Reglamentos de Obras y servicios munici
pales, y siendo la División Hidráulica del Ebro 
a encargada de la inspección de las obras y de 

los materiales en ellas empleados.
3 .a Terminadas las obras, serán reconocidas 

por el Ingeniero Jefe de la División Hidráulica 
o Ingeniero subalterno afecto a la misma en 
quien delegue, levantándose acta expresiva del 
quitado Ja cua! se someterá ala aprobación 
de la Dirección general de Obras públicas, sin 
nn» 0°™enzar la explotación antes de 
que i ecaiga dicha aprobación.

sionano contrae la obligación de avisar el co 
mienzo y terminación de las obras n l» rJr;*00" dé la División nubéoHoa del Ebró ‘enírégar a 
este servido un ejemplar completo del pr^éo- 
to debidamente autorizado. p oy 0

Ú.* De acuerdo con el Estatuto municionl 
queda declarado de utilidad pública el provee- 
o, a los efectos de la expropiación de los te- ' 

servhi dei propiedad particular, imposición do 
sei v.dumbre y ocupación del dominio público 
que sean necesarios para su realización. 
deiando5? o®1'06,916» M otorga a perpetuidad, 
Sin ■ "‘y0 os derechos de propiedad y 
beneficio^íre te.rcei;0- R°zando de todos los 
nn?- ? >d as V1gentos leyes de Aguas v Ge- 
a todn as Pl,bliof,M quedando soiMtida 
cion^8 8T PrecoPto» Y a los de las disposi 
eion«l S°kr0 pi;otocción a la producción na- dSiaie re Ci\nfr,’t0 do trab”i° y demie 
deS? 01169 e®rácter social y a todo lo or- 
trabajo °ada ,n8tant0 8°bre accidente del 

viales v .Lq - yan suministrado los mate
a yri n anismos empieados.

miento 1dA°i=l08 gae!?8 que ocasione el cumplí 
serán de 0,JnL dOidÁC,nes d.e esta concesión 

■ - ta del Ayuntamiento concesiona

rio, que los abonará con arreglo a la Instruc
ción y demás disposiciones que rigen Sobre la 
materia en el momento en que aquélla tenga 
lugar,

9 .a Antes del principio de las obras depo
sitará el concesionario, a disposición de la 
Dirección general de Obras públicas, el importe 
del 1 por 100 del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio público, lo que 
quedará, como fianza, a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconocimiento 
final de las mismas.

10 .a En el caso de establecer algún día ser
vicio a particulares, deberá obtenerse previa
mente la autorización del Ministerio, sometien
do a su aprobación las tarifas que hayan de 
aplicarse, razonadas a base de lo dispuesto en 
el artículo 13. del R. D. de 9 de julio de 1925 y 
adaptadas a las circunstancias que entonces 
concurran.

11 ." El Ayuntamiento deberá tener presen
tes las obligaciones y compromisos a que hacen 
referencia el art. 15 del R. D. citado y el párrafo 
J 2 de la R. O. de 11 de julio del mismo año.

12 .a El incumplimiento por parte del Ayun
tamiento concesionario de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar a la caducidad de la 
concesión siguiendo los trámites previstos en 
la ley general de Obras públicas y Reglamento 
dictado para su aplicación.

B) Que se apruebe el proyecto presentado 
con un presupuesto subvencionable de con
trata de 27,795 24 pesetas.

0) Que se otorgue al Ayuntamiento de Mu- 
rillo de Gállego la subvención del 50 por 100 
del presupuesío de las obras eubvonoIohHbles, 
oséala cantidad de 13.897 62 pesetas; que se 
abonarán en cinoo anualidades, a partir de la 
fecha de aprobación del acta de reconocimien
to Anal de las obras, con cargo al capítulo 21, 
artículo 4.°, concepto 3.°, del presupuesto vi
gente en este Ministerio.

Y habiendo aceptado el concesionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza de 
120 pesetas, según dispone la vigente ley del 
Timbre, que queda inutilizada en su expedien
te, de Real orden comunicada Jo participo 
a V. E. para su conocimiento, el del interesado, 
el de la División Hidráulica y demás efectos, 
con publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , como previene la Instrucción de 14 de 
junio do 1883.

Zaragoza, 9 do agosto de 1930.

Bl M,
Víctor Pérez Vidal.
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Núm. 2.904.

DIPUTACION PROVINCIAL DK ZARAGOZA
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. - Año 1930.

Estado dew-ostratwo de la -recaudación e inversión de fondos desde 1? de abril a 30 de junio 
presente año.

Capitulo.
INGRESOS

Pesetas, Pesetas.

1.°
3.°
5.°
7.°
9."

10.°
11.°
14.°
15.°
18.°
19.°

Existencia en 31 de marzo de 1930 .............................  
Por rentas ..... .............................................................

» Subvenciones y donativos.....................................
» Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones. 
» Derechos y tasas............... ............ ................
x Impuestos y recursos cedidos por el Estado ... 
» Cesión de recursos municipales...........................  
> Recargos provinciales...........................................  
» Recursos especiales................................. . . .. .
» Multas.......................................................................
> Fianzas y depósitos... .. ..................................  ..

> Resultas................... . .........................................

2.289.582*44
236.871*64

68.310*09
6.010*64

. 295*20
37 00 4*68

488.255*38
138.«u3‘30

7.146*05
58.029
10.500
4 ¿.773*80 3.383.712^

PAGOS

l.°
2.°
6.°
6'°
8.°
9.°

10.°
11.°
14.°
17.°
18.°
19.°

Por Obligaciones generales...................................
» Representación provincial...............................
» Gastos de Recaudación ..................... ...........
> Personal y material.... •.................................
* Beneficencia . ...................................... .............
» Asistencia social ......................................... . .
» Instrucción pública.........................................
» Obras públicas y Edificios provinciales ....
» Agricultura y ganadería................ ........
» Devoluciones............... ............. . .....................
» Imprevistos.......................................................
» Resultas............ ... ...............................................

Diferencia.- Existencia en 30 de junio de 1930,.................... ..

La cual consiste:
En efectivo para caminos vecinales.........................................................

» para Instituto de Higiene .... ........ ................. . ...........
> metálico.................. ............... •............................ > -............
» documentos a formalizar .............    •
> fianzas y depósitos...............................    •

24.980*19
8.284*94

25.317*76
85.652*02

801.370*73
3.571*25

31.744*39
338.050 42

2.284
4.379*53
3.731*70

101.108*15 1.433.475*^

1.950.asi*11

482.888*25
9.327*54

1.168.163*38
5.007*35

284.850*62 1.950^^7^

IGUAL^z

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido, se publica en este periódico oficial.
Zaragoza, 1 de julio de 1930.,— El Interventor, Manuel Camón.—V.° B.°—El Preside^ 

Francisco Blesa.
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Núm. 2.910.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Habiendo acordado, en principio, esta Ex

celentísima Diputación provincial, contribuir a 
la subscripción para las obras de consolidación 
del Templo de Nuestra Señora del Pilar, con 
50.000 pesetas, en el presente año; y habiéndose 

. incoado el oportuno expediente de transferen
cia del crédito correspondiente, del capítulo 14, 
artículo l.°, al capitulo 2.°, artículo L° del pre
supuesto ordinario vigente, se hace público, a 
los efectos de reclamaciones, por término de 
quince días hábiles, a partir del día siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, de conformidad alas 
disposiciones vigentes.

Zaragoza, a siete de agosto de mil novecientos 
treinta.—El Presidente, Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

•Junta, calificadora de aspirantes a destinos pú-
. blicos.
Concurso extraordinario del mes de Julio de I930.

Relación nominal de las clases del Ejército y de 
la Armada propuestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 5 de dicho mes 
( Gaceta num. 186) para proveer yete plazas 
de Escribientes Auxiliares Taquígrafos-Meca
nógrafos dependientes del Ayuntamiento de 
AUdtid, dotadas con el 'sueldo anual de anón 
pesetas. ó uu
Guardia civil en activo, Fernando Collado Fer

nandez.
zále!'r£ent0 Para Ia res?rva’ Ellas Amaro Gon-

Cabo licenciado, Marcos Pérez Martínez. 
Roldado ídem, Agapito Robledo Arribas 
' tro, ulem. fosé Estellés Granell

tro ídem, Vicente Gutiérrez Lores.
tro ídem, Rafael Santiago Aguilar.
tro ídem, José Domínguez Blanco.
tro ídem. Gerardo Robles Baonza

zález ° <1C €Oml*lement<b Dionisio Elfeta Gon-

Jnsiancias desestimadas, por los motivos que se
■expresan.

J ‘servicin^? rcdl?id<> los estados-resúmenes de 
glament, prevenKlo,s el cíenlo 50 del Re- 
^lamento., para poder calificarlos:
Angel Cobo Atienza.
\ ^,ÍU*(\-Juberías Ochoa.

Sa"^ jnhan Morera Juzgado.

Por no reintegrar con póliza de 2,40 el certifi
cado de carencia de antecedentes penales:
Mliguel San Agustín Zapata.
NOTAS.—1.a Las reclamaciones por error en 

la calificación de las clases, relacionadas anterior
mente deberán tener entrada en esta Junta antes 
del día 20 del mes actual, quedando sin tramita
ción las que se reciban después de dicha fecha.

2.a Las clases excluidas del concurso que pre
senten los documentos que les faltan para com
pletar sus expedientes en el plazo señalado ante
riormente, serán admitidas en la rectificación.

Madrid. 6 de agosto de I930.—El Genera! Pre
dente accidental, Juan Vaxeras,

(“Gaceta” 7 agosto I930).

Núm. 2.903.

AkaHía de h inmerhl Ciudad de Zarageia.

Habiendo solicitado D. Francisco Marqueta 
Benedí la instalación y funcionamiento de un 
motor en la calle de Zapata, número cinco, 
con destino a su industria de fabricación de cal
zado, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo ochocientos diez y siete 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia. ■

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, primero de agosto de mil novecien
tos treinta.—El Alcalde, J. Jordana.

’ ■ ■ t
Núm. 2.901. .

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-anuncio.
D.a María de la Concepción Fernández Corre

dor y Cruz solicita inscribir en el Registro de 
Aguas públicas dos aprovechamientos de las 
siguientes características:

Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Queiles, mediante la acequia de Magallón Fiel.

Término municipal donde radica la toma: Los 
Favos, partida de Planos.

Objeto del aprovechamiento: Fuerza motriz 
para una fábrica de lanas en el expresado tér
mino municipal.

Título en que se funda el derecho del usua
rio: Prescripción por uso no interrumpido des
de tiempo inmemorial.

Lo que se anuncia al público para que, a los 
efectos del Real decreto ley de 7 de enero de 
1927, pueda formular las reclamaciones que 
estime pertinentes contra esta inscripción en 
un plazo de veinte días consecutivos, a contar 
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desde la focha de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 1 de agosto de 1930.—El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, por 
ausencia, Jesús Ramírez.

• ■ * * *
Núm. 2.902.

Aguas.
Dentro del plazo fijado en el anuncio núme

ro 982, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  corres
pondiente al día 8 de mayo del corriente año, 
relativo a la petición de D. Angel Izuel Sasal, 
para aprovechar, con destino al abastecimiento 
de su domicilio, un cuarto de litro por segundo 
de tiempo de aguas derivadas del manantial de 
«Rinconada de Arañones», en término munici
pal de Canfranc, ha presentado el peticionario 
su proyecto.

Las obras proyectadas consisten en: un co
lector que recoge las aguas encauzadas desde 
el manantial, la conducción on línea recta en 
los 350 metros que separan el colector de la ca
sa y un depósito regulador de dos mil litros de 
capacidad.

Lo que se hace público conforme a lo dis
puesto en el articulo 16 del R. D. ley de 7 de 
enero de 1927, para que cuantos se consideren 
perjudicados por el proyecto de referencia, pue
dan presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes en escrito dirigido al señor Gober
nador civil dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante 
cuyo plazo estará de manifiesto el proyecto.

Zaragoza, 4 de agosto de 1930.— El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicen
te Núñez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. "2.905.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito del San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y cos

tas de cierto juicio verbal seguido en este Juz
gado, he acordado sacar a la venta en pública 
y tercera subasta, por término de veinte días, 
sin sujeción a tipo, la mitad indivisa de una ca
sa, sita en la calle de San Pedro, número vein 
tinueve, de la villa de Zuera, de dos pisos so
bre el firme; que linda por la derecha con la de 
Antonio Juan, por la izquierda con corral, lla
mado Toril, y por la espalda con calle Baja: ta
sada dicha mitad en once mil pesetas.

Para cuyo acto do subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, 

segundo, he señalado el día ocho de sepfiembi’6 
próximo, a las doce. Previniéndose que, parl1 
poder tomar parte en la subasta, deberán los I1' 
citadores exhibir su cédula personal y cqnsig' 
nar en la mesa del Juzgado el diez por cien'0 
de la tasación, sin-cuyo requisito no serán admi' 
tidos; que se observará en su caso lo preveni
do en el artículo 1.506 déla ley de Enjuioi9' 
miento civil; que se saca a la venta dicha mitn 
de inmueble sin haberse suplido previame^ 
los títulos de propiedad del mismo, siendo (‘ 
cargo del remaníante proporcionárselos, y da 
las cargas preferentes que pesan sobre la tin° 
quedan subsistentes, sin aplicarse a su extincio 
el precio del remate. •

Dado en Zaragoza, a primero de agosto 
mil novecientos treinta.—Sabino Bea. -Por 
mandato, Alberto Garnica.

Paracuellos de la Ribera.
Núm. 2.906.

D. Arturo Pérez Monreal, Juez municipal

de 
811

dü
Paracuellos de la Ribera;
Hago saber: Que el día veinte del actual agn^ 

to, a las doce y media horas, tendrá lugar en 1 
Sala-audiencia de este Juzgado la primera sU' 
basta de los bienes siguientes, embargados 
expediente de juicio verbal civil a D. Juan o1 
güeña, vecino de Celia (Teruel), a instancia d 
D. Isaías Castellano Sánchez, de Calatayud, 0 
reclamación de cantidad: n

l .° Un motor eléctrico «Page» 1 Va Kv-,00 
sus transmisiones: valorado en cuatrocient8 
pesetas. .

2 .° Una máquina refinadora y otra mcz01 
dora para la fabricación de chocolate: valo’’ 
das en mil cuatrocientas pesetas.

3 .° Una camioneta «Ford» Gu.-934: valora 
en quinientas pesetas. ,,

4 .° Una báscula para harinas con cinco P | 
sas: en ciento veinte pesetas. , g

5 .° Una báscula «Toledo», eléctrica, de F . 
kilogramos: en quinientas pesetas. . ,0

La subasta se verificará por lotes, podio11*, 
los licitadores ofrecer postura por uno o va.r‘|0 
de los cinco que la componen, siendo reqn^1 
imprescindible el depósito previo de un 
por ciento del valor señalado al lote o lotes P 
que hayan de licitar, sin ser admisible la P°6 
ra que no cubra por lo menos las dos tere01 
partes de dicho valor.

Dado en Paracuellos de la Ribera, a ocho , 
agosto de mil novecientos treinta. —Arturo 1 
rez.—I). S. M., Daniel Meléndez.

DOCUMENTOS HISTORIOOS DE DI80CI180 OOMUNIDÍ
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
< P*'De venta en la Depositaría de la Excma- 

putación de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


